
B. O. del E.-Núm. 274 15 noviembre 1969 17875

ORDEN de 29 de octubre de 1969 por la que Sf'
rlescalifka la vivienda de protección oficial tipo A.
f¡ajo derecha, casa número 2, calle Azorin. de Al
mena. solicitada por Sil Ilropie1arin_ don Man1Je/
Ortiz Nieto.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente AL·VS-8{)/59, del Instituto Na
cional de IR Vivienda. en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don Manuel Ortiz Nieto de la vivienda sita en
calle Azorín. número 2, ti.po A, bajo derecha, de Almería.

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131!l963, de 24 de julio; loo artículo..<; 147, 148 Y 149 V
disposiciones transitorias segunda y tercenl del Reglamento
para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la ,-jvlenda de pro
lección oficial sita en calle Azorín, número 2. tipo A. baJQ de
recha, de Almeria, .solicitada por SIl propietario, don Manuf>1
OrUz Nieto.

Lo dígo a. V. 1. para su cO!locimiento .\' deln8s f'1"pet.o:'.
Dios guarde a V. 1. muchos año:;;
Madrid. 29 de ()('Ttlbn' de 1969.

:\1 AR.TINE7, HANCHBZ-ARJONA

Ilmo. Sr. Dll'ecior ~'eI1f'rfll dd Insiilu\,n Nacional de la Vivienda

RE'SOLUC/ON de la Dirección Ger,eral de Urba
mxnlo por lu (J1le se Iranscrihe relad<in de asun
tos s01ndido.~ al .')'UbSf>CT('fm·io del Departamento,
actuando pm' delef/ación del Ministro de la Vi~

rienda, con lecha 22 de octubre de 1969, con indi.·
cadóp del Qcue1'do recaído en cada caso.

Rehción de asuntos "aanetidos a.l iln.strisimo seiiur Subsecre
tario del Ministerio de la. Vivif'nda con fecha 22 de octubre de
19'69, actuando por delegación del excelentísimo ,~üor Ministro.
lO, propuesta del ilustrísimo scüor Director general de Urba
nismo, de conformidad con 10 dispuesto en la vigente Ley so
hre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. de 12 de ma¡yo
de 1956, y en el Decreto 63/1968, de 18 de enero. con indicaciól1
de la resolución recaída en cada ca,."o:

1. Jerez de la F'ront€ra.·-Plan parcial de ordenación lil'
bana del polígono «El Portal», sito en el término municipal de
Jerez de la Fronten\-. presentado por la Dirección General de
Urbanismo.--Fué aprobado.

2. Jerez de la Frontera.-,Proyecto de explanación y pavi
mentación, alcantarillado yagua del P[llíg0ll0 «El Portal», sito
en el término municipal de Jerez de la Frontera, presentado
por la Dirección General de Urbanismo.-Fué aprobado.

3. Algeciras.-Acta de replanteo de ta¡j obra~,; de urbaniza
ción (explanación ;,' pavímentacién, saneamiento y distribución
de agua) del polígono «Cortijo Real», sito en Algectras (Cádíz),
presentado por la Dirección General de Urbanismo.--Fue apN
bado.

4. San Roque y La Línea de la Concepción.-Acta de re
planteo de las obras de urbanización (explanación ji pavimen
tacíón, saneamiento y distribución de agua) del poligono «(Cam
pamento», segunda fase, síto en San Roque y La. Linea de la
Concepción, presentado por la Dir€cción Genera] de Urbanis
mO.-Fué aprobado.

5. Plan General de Ordenación Urbana de Tarifa, pre
sentado por el Ayuntamiento de dicha localidad.--Fué apro
bado con las siguientes rectifkaciones que afectan al propio
plan y a las modificaciones contenidas en el acuerdo muni
cipal de aprobacién previsional, de 6 de junio de 1969'

1.0 Se sup:l~ime el apartado 2.9. «Régimen transitorio», del
Anexo 1, Normas Urbanísticas, habida cuenta de que los avan
ces del planeamiento sóle producen efectes administrativos
internos y son meros actos preparatorios ae la redacción Je
los planes y proyectos definitivos, según esta19lece el articulo 23
de la Ley del Sue19.

2.0 Debe moe.if-icarse el parrafo primerG filel apartado 3.1.L
del mismo Anexo, relativo a las condkiemes generales ael plan
teamiento en el sentido de susti-tuir la prllfhf1licilin absoluta. de
autorizar la edificación en terreUilS f.\ue ne tengan apro.acto
el plan Pilrcial cor:r:esponuiente, per la declaracíón de que no
podrá autorizarse edif-icadón alguna en suelo UI"bano, en te
rrenos que ne merecieren la caliificaciím de solar ~nf..rme a
10 dispuesto en el artíeulG 67 de la Ley d.e 12 de may* de 1956,
ya que existen supuestes en les que la edlificaeión no retluiere
la previa exi-stellcia de plan parcial como en los del artícule 69
de la misma Ley. se mantienen las tten1ás prescripciones del
párrafo que se m06Ü1iica, :LaGr ser c~rme a dereche la oeli
gación de que el plan general se desarrolle en piQnes llmr
ciales, base a su vez de :tf¡s proyectos de ur'banización.

3,0 Deberá m0dífiicarse el pá>rr.afo tel'Cere del mismo apar
tado. suprimiendQ la 'oone.'ici¡ffi de la ceSIón previa gratuha
de los terrenos calificados como zonas li~r{"c; con destino 3
parques y ja.rdines públicos y 7.(¡11a.." E";('ol,l,res. para la apl'o-

oación de los planes pa.rciale¡,; por el Ayuntamiento, dado que
las cesiones dependen de los sisremas de actuación, según
rji.snone el artículo 114 de Üi. Ley del Huelo.

4." Deberán suprimirse '~e los párrafos cinco y .sei.;; del mis
IYW apartado 3.1.1. las exigencias de que la redaccion de los
Dlanes de iniciativa privada requieran previa autorización del
Ayuntamiento y pr€sentación de un avance del plan, así como
que el promotor acredite ser propietario del 50 por 100 de los
terrenos, por tratarse de eondiciones no impuestas por la Ley
de 12 de mayo de 19-56, sin perjuicio de las facultades de la
Corporación en esta materia regulada en la sección tercera,
capítUlo primero, del título IU de dicha Ley.

5.° Deberá acomodarse el último párrafo del apartado 3,1.1.
del citado Anexo 1, Normas Urbanísticas, a lo dispuesto en el
artículo 141 de la Ley de 12 de mayo de 1956.

6.0 Respecto de las «Modificaciones Jurídicas}) del acuerdo
municipal de aprobación provisional:

Af Se aceptan sus apartados sJ, b), KJ, L) Y mL
B) Se rechazan los siguientes apartados:
a I Los apartado,:; e) y d), ya que toda actuación urba

rlÍstica y, por consíguiente, toda urbanización, ha de desarro
llarse conforme a las concretas previsiones de su correspo~

dipute plan, principio esencial que inspira la Ley del Suelo
y se manifiesta, entr{' otros. en los articulas 6, 9, 10. 11, 41 Y
70 de la citada Ley.

bl Los apartados J) y 111, por ser las alineaciones un es
tremo de los planes parciales según dispone el articulo 10.
número 1), apartado b). de la Ley de 12 de mayo de 1956.

el Los apartados el, n. g), h) y ñl se suprimen por ~efe
rir~e a cuestiones que quedan reguladas en los cuatro p!'iffie
rus apartados de esta resolución. En cuanto al apartado ¡), la
adaptación que requiere para el 3.3.1.3. del Anexo 1, Normas
Urbanisticas, debe entenderse referida a lo determinado en el
segundo de esta. resolución. Por consiguiente. d~be suprimirse
la declaración final que dice textualmente «sm cuya apro
bación previa los terrenos comprendidos en el pIaD comarcal
no pueden ser calificados como edificables). ya que si. bien la
calificación corresponde al plan comarcal, como anterlOrmente
establece el citado apartado 3.3.1.3., la autOlrización de Ja
edificación está sujeta a 10 dispuesto en el articulo 67 de la
Ley del Sue16, tratándose de suelo urbano, y es a esta auto
rización a la que parece referirse la fra,se que se suprime_

7.0 Respecto de l~.~-; (Morhficaciones técnicas». del mismo
acuerdo municipal:

Al La altura de la e-lÍülCación en el caro urbáno queda
regulada del modo siguiente;
__ Tres plantas en ealles de menos de ocho metros ae anchura.
- CuatrQ plantas en las comprenditias entre ocho y diez metros.
~ Cinco plant,as en las calles con anchura de diez metros.

Por consiguiente, se moo.iftca el apartado a) en la forma
indicada, suprmliéndcse la recomend-ac1ón que sigue a la re-
gulación de la altura. .

BIEn cuanto al apartali3.o b). Para el casco exterIor se
deberá redactar un plan pa~cial que respetando las condiciones
existentes complete lo inedificado. y ordene el conjunto dentro
de la normativa del plan generaL

C \ Respecto del apartado cl. Para los polígon.os Norte "?
Este se fija lID coeficiente de edificación de 2,25 metros cúbI
cos por metro cuadrado,

DI se aceptan los apartados d), e) y f).

6. Masanasa.-Expediente de modificación de líneas y au
chura de la calle del Fus. de Masanasa, presentado por el
Ayuntamiento de dicha 10cal1-dad.-Fué denegada su aproba
ción.

7. CastelldefelS.--Plun parcial de ordenación urbana del
sector Pineda de la Marina, de Castelldefels, presentado por
el Ayuntamiento de dicha localidad.--8e acordó inf-únnar favo
rablemente dicho plan lDarcial, con la modificación consistente
en declarar de uso público 1fl.S zonas d.ep9rti-vas y recreativas
previstas, sobre las que no podrán establecerse ín.stalaciones
deportivas cubiertas, y que dicho plan, síguiendo la tramita
ción regulada en la Ley 158/1963, de 2 de diciembre, se som.et.a,
a informe del Consejo Qf! Estado.

R. Badalona.-Plan parcial de ordenación urbana de los
~ecLores de Batlleria y M8ntigalá, en Badalona., presen~do por
la Comisic}n de B"rbanismo y servicies Comunes de Barcelena.
y otres Municipios.-Fué ap,robado.

9. Valencia.-Plan parcial de srdenación urbana número 12
de Valencia, adaptado al vigente Plan General de Ordenación
Ur.bana tie Valencia y su Oom-arca, presentado pOr el Ayun
tamiento €le dicha cíudMl PQr conducto de la Corporación Ad
ministrativa Gran Va1encia.-Fué aprobado.

10. Tertosa,-Exped~eBte sobre ampliación de las instala..
ciones áeJl&rtivas IDooteipales en Tortosa. presentado por el
Ayuntamiento de dicha l0ca-lidad.-Fué aprobado.

11. Elche.-Expediente sobre rectificación del plan parcial
de ordenación urbana df' Torrellano Alto, en Elche, presentado
por (-'; Ayunt.:l·m;~TIt,o de dichl1 ci1.1dad---l"né aprobado,
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abastecimieuLü de agua) del POJIgOllO «Espartero» sito en
!'vlataro I Barcelona I . por un ilOport€ de treinta y un millones
novecientas trece mil euatrocientas diecinueve pesetas lpesetaa
31.913.419), a favor de la Empresa «Dragados y Construcciones,
Sociedad Anónima».

Madrid. 30 de octllbre de 196.g.~El Director-Gerente, por
delegación, el Secretario general, Alfonso Terrer de la Riva.

Relación de propietario!: afectados por el prayecto de apertura
de una calle al campo de la feria. en Guitirlz, con expresión

de los bienes y derechos Que se exprrypian

Unico.-Doña AUt'ea López y LópeZ y herederos de don José
Pérez y Pérez. Domicilio: General Franco, 3. Guitiriz. Bienes
y derechos: ocupación de carácter permanente de la parcelB
de terreno sita al margen derecho de la carretera R'eneral de
Madrid a La Coruña, a su paso por Guitiriz, de doce por vein
ticuatro metros, totalizando doscientos ochenta y ocho metros
cuadrados, que linda: al Norte. con el tramo,de la calle ya cons
truido; Sur, con la citada carretera general; Este. con casa de
la misma propieda,d de doña Aurea L6pez y López y de 108
herederos de don ~Tosé Pérez y Pérez, y Oeste, con la casa de
don José Rodríguez Roes..

RESOLUCION de la Gerencia de Urbanización por
la QUe se hace pública la .adjudicación definitiva de
las obras de urbanización (red de alumbrado pú
blico del sistema viario y obras de fábrica de IOB
centro.~ de transformación del polígono «Badta»,
sito en Santa María de Barbará (Barcelona).

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 119 del
Reglamento General de Contratación del Estado. se hace
público por el presentE' anuncio que han sido adjudicadas las
obras de urbanización (red de alumbrado público del sistema
viario y obras de f:\bl'ica de los centros de transformación)
del pol1gono «Badia». sito en Santa María de Barbará (Bar
celona). por un importe de seis millones trE:scientas veintinueve
mil trescientaS sesenta y dos pesetas (6.329.362), a favor de la
PJmpresa «Viuda de A. Braun, S. A.».

Madrid. 30 de octubre de 1969.~El Director-Gerente, por
delegación. el Secretario general, Alfonso Terrer de la Rlva.

RE80LUClON del Ayuntamiento de Guittriz (Lu~
gol por la Que se señala fecha para ellevantamien~

to del acta previa a la ocupación de una parceÜJ
de terreno para la ejecución del proYecto de apere
tura dI': U1la calle al campo de la feria.

El Ayuntamiento PI,':'!no. en sesión extraordinaria celeJ;J.rada
el día 17 de octubre dt~ 1969 Y de conformidad con el Decreto
2()06/1969, de 24 de julio, inserto en el «Boletín Oficial del Es-
tado» del día 16 de septiembre, acordó la expropiación, en la
forma establecida en el articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre
de 19'54, de una parceh de terreno para la ejecución del pro
yecto de apertura de llna calle al campo de la feria, en OUle
tlriz.

Para levantar el acta previa a la ocupación, que prevé el
artículo 52-2.a de la Ley de 16' de diciembre de 1954. se señaló
el décimoquinto día hábil siguiente al de la publicación de esta
resolución en el «Boletln Oficial del Estado», a las doce horas,
en la. finca objeto de expropiación: 10 que se hace público
para conocimiento del titular que figura en la relación adjunta
y cuantos se consideren interesados, quienes deberán concurrir
Personalmente o representados por persona debidamente auto
rizada para actuar en su nombre, acreditando los derechos que
le$ asistan mediante la aportación de la documentación pre-
clsa y pudiendo hacerse acompañar, a. su cost.a, de Perito y No
tario.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56-2 del Regla
mento de 26 de abril de H157, los interesados, así como las pere

sonas Que sIendo titulares de derechoS reales o intereses econó
mlcos dIrectos sobre la finca afectada se hayan podido omitir
en la relación adjunta podrán formular por escrito ante el
Ayuntamiento de Gultirlz, hasta el día señalado para el levan
tamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores q¡ue se hayan padecido al relacionar los
hienes y derechos afectados por la urgente ocupación.

OultlrlZ, 29 de oct.ubre d~ 1969.-El Alcalde, Carlos Tomé
Martínez.-7.Hi4-A.

LüCA~ADMINISTRACIüN

RESOLUCION de la Gerencia. de Urban~ación
por la que se hace pública la adjudicación defini
tiva de las obras de urbanización (red de alumbrado
público del sistema viario 7J obras de fábrica de los
centros de transformación) del poligono cCamp()<o
elaro». sito en Tarragona.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 del Re
glamento General de COntratación del Estado, se hace público
por el presente anuncio que han sido adjudicadas las obras de
urbanización (red de alumbrado público del sistema viario y
obras de fábrica de los centros, de transfonnación) del polígo
no «Campoclaro», sito en TarragOha, por un importe de seis
millones quinientas cuarenta y dos mil trescientas noventa y
cuatro pesetas (6.542.394:), a favor de Empresa «Viuda de
A. Braun, S. A.».

Madrid, 30 de octubre de 1969.-El Director-Gerente, por
delegación, el Secretario géneral, Al1onro Terrer de la Riva.

RESOLUCION de la Gerencia de UrbaniZación por
la que se hace pública la adjudtcacián definitiva de
las obras de urbanización (explanación y pavimen·
tación. alcantarillado 'Y abastecimiento de agua) del
polígono «Espartero», sito en Matar6 (BCU"celonaJ

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 119 del Re·
glamento General de· Contratación del Estado, se hace público
por el présente anuncio que han sido adjudicadas las obras de
urbaniZación (explanación y pavimentación, alcantarillado Y

12. Valencia.-Plan parcial de ordenación urbana numero ;;)
de Valencia, adaptado al vigente- Plan General de Ordenaeión
Urbana. de Valencia y su Comarca, presentado por el Ayun
tamiento de dicha ciudad por conducto de la Corporación Ad
ministrativa Gran Valenc1a.-Fué aprobado.

13. Segovia.-Expedientes acwnulados relativos a «Modifi
cación del Plan General de Ordenación Urbana en la zona Sud·
este de La Albuera» y «Plan Parcial de Ordenación Urbana en
la zona Sudeste de La Albuera», en Segovia, presentados por
el Ayuntamiento de dicha ciudad.-Fueron aprobados.

14. León.-E~pediente sobre transformación en zona verde
de los terrel10S sitos entre las calles del Cid, plaza de San Isi·
doro y Muralla de la calle Ruiz de Salazar, en León, presentar
do por el Ayunta.núento de dicha ciudad.-Fué aprobado.

15. Santander,-Plan parcial de ordenación Urbana de la
zona centra;l de Santander, presentado por el Ayuntamiento
de dicha. ciudad.-Fué aprobado.

16. Vigo.-Plan especial de ordenación urbana de la playa
de Samil y reglamentación de US08 y servicios de su zona dI;'
dominio público, en Vigo, presentado por el Ayuntamiento d'!
dicha ciudad.-Fué a;probado.

, 17. Granada.-Solicitud de excepción segunda, b), del ar
tlculo 69 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, de 12 de mayo de 1956, para la construcción de un ed1·
ficio en la calle Caflaveral con destino a Colegio Mayor Univer
sitario y Escuelas para Empleadas del Hogar, en Granada, pre
sentada por el Ayuntamiento de dicha ciudad a instancia de
«Edificios An.daluces, S. A.» (EDASA) .-Fué aprobada.

18. Torrente y Godelleta.-Plan parcial de ordenación ur
bana de terrenos de {(Urbanizadora Calicanto. S. A.J>, en Sie
rra Perenchina, en Torrente y Godelleta (Valencia), adaptado
al vigente Plan General de Ordenación Urbana de Valencia y
su Comarca, remitido por la Corporación Administrativa Gran
Valencia.-Fué aprobado.

19. Azpeitia.-Recurso de alzada interpuesto por dofia Ma
ría Ascensión Odriozola Aguirre, don Félix Odriozola Aguirre
y don Javier Aguirre Odriozola, en su calidad de propietarios
de terrenos en el polígono 26 de Mpeitia, contra a.cuerdo del
Ayuntamiento· de esta localidad de 24 de mayo de 1967 apro
bando el proyecto de reparcelación dei citado poUgono.-Fué
eRtímado. habida cuenta de que se produce una lesión superiur
a~ sexto, debier¡dQ iniciar de nuevo el correspondiente ex,pe
diente de reparcelación, una vez corregido el proyQpto de for~
ma que se ,vaJoren correctamente los terrenos ev1tando la
znencionada lesión, siguiendo los trámites legales para llegar
a una aprobación del proyecto.

Lo. q1;1e se publica en este {(Boletín Oficia.l del Estado» para.
conocumento de las Corporaciones Locales y demás interesadas.

Madrid, 31 de octubre de 1969~1 Oirect.or gen~aJ Pedro
131<lag01'. . ,


